
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL  

ARMENIA QUINDÍO 
 

Veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
Proceso: Ejecutivo singular  

Radicado:  No. 630014003009 2021 00260 00 
Sustanciación: 1088 

 
Se reconoce personería para actuar en representación de la demandante al abogado 

Raúl Castañeda Salazar, en los términos en que fue conferido el poder. 

 
Correo electrónico del profesional reconocido es raul-abogado@hotmail.com  

 
Por el centro de servicios envíese al profesional antes indicado el vínculo virtual de 

acceso al expediente digital. 

 
Por lo demás, aunque la renuncia al poder realizada por el abogado Miller Leandro 

Alvear no cumple con los requisitos del Art. 76 del C.G.P., ya que no aportó la prueba de 
haber comunicado a la demandante la renuncia; con el reconocimiento de personería antes 
indicado se entiende por revocado el poder que se le había otorgado. 

 
Notifíquese, 

Providencia notificada en estado No. 162 
Fecha de notificación por estado 26/09/2023 

Eduard Andrés Gómez 

Secretario 
1 
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